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PUNTO DE SUSCRiP iiáM
FBECIO BE SUSBRiPCIÓN

M BJfcJL&SCSa

ti It AdikiniBtración del Bo l b t ín , sita es 
4 Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

«ri*1- . ■Lu iMCtipciones de fuera podran naceree 
Mitlendo b u  importe en llbranxa del Tesoro 
i «re de f4ell cobro.

Blpago de la suscripción adelantado.
La correspondencia so remitirá franqueada 

t! Begente de dicha Imprente.

§53 MS8T18 11 ISO—EITRA8HM 45
Los edictos y anuncios obligados ai pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se ¡mra* 

dentro de los cuatro días inmediatos i la feche 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo daré les números, prevíe el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFlCUIr
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

STL PERJÓDICQ SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMINOS

Us ieyes obligan en la Península, islas adyacentes 'Coartas y 
■"ntorioE de Africa suietos á la legislación peninsular, aro 

días do en promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
“usdSStciSes dol Qobierno son ^^S^Snte ^n “ella/’ y’ 

>1 de provincia desde que se publican oícialmenU en eua, y 
lie cuatro días después para los demás pueblos de ta mis u 

■’ovineia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

el sitio de costumbre, donde permaneceré hasta ei recito .. 
’^LÍsres. Secretarios cuidarán, bajo su mis «f «cha r^ponta-

final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL
—ooo—

PRESIDENCIA del  consej o DE MINISTROS :

r^MM. el Rpy Don Alfonso XIII, la Reina
Victoria Eugenia (q. D. g.) y «u Augusto

^°81 Príncipe de Asturias continúan en el Real : 
^io de San Ildefonso sin novedad en su impor- ■ 

talud.
,D<; igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
4euiás personas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 16 Octubre 1907).

_ SECCIÓN CUARTA
Iwía Eícimia de U p?o t ís c ¡í de
Represantaute de la Sociedad arrendataria 

/^atribuciones de esta provincia, D. Pedro Con- 
^rasienu8ode las atribuciones que le confiere 
. 6rt- 18 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
c4 ^ido á bien nomb-ar Recaudador Agente eja- 

para la primera zuna da Egea á D. Pedio
Guzmán, dejando sin efecto el uombia- —, _ — _
‘I™0 Re06adad0r “ 18 ^mo.^ parte en la can.» matrnida .obre 

uzona de Oalatayud. r - --13- j -i
que se hace público en este periódico oficial 

Wipc.,. . . . V i, ír.^;- I

faisificación y estafa con motivo del aforo praoti-
. — ,------ - . oado en la tiertda de Manuel Hernández,
^uooimiento de las Autoridades civiles, judi- . oonoe¿er nn mes y treinta días de ho^ncu res-

7 ’ V de los contribuyentes. . peotiv>imente á D. Ignacio Bartos, Oficia e e
de 1M' Te’Orer°' i y boca, de »n. d.

^ie,

SECCIÓN QUINTA _ 
ipu¡® ti lí i- J 8- ti

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de Agosto de 1907.

Sesión del dia 7.
Aprobada el acta de la anterior, acordó:
Quedar enterado de un oficio de D. Antonio 

Fleta, participando haber comenzado ¿ usar de 
licencia y encargado de la Alcaldía al primer Te-
miente Alcalde. ., ,

Quedando igualmente de la resoiucion guberna
tiva de la alzada contra el establecimiento de un 
eervioio de ómnibus automóviles.

Quedar enterado de la Real orden con la sen
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, por la cual se desestima la alzada refe
rente al pago del aumento de sueldo a los maestros 
de los barrio» rurales. . , . .

Patar á la Sección de Instrucción un oficio de 
la Subsecretaría del Ministerio, concediendo 75U 
pesetas al Patronato de Colonias escolares:

Dar las gracias al Sr. Duque de Zaragoza por su 
gestión relativa ai arbitrio impuesto á la empresa
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Moureal, aceptando los ofrecimientos hechos por 
D. Arturo Nioolás y D. Pablo Navarro.

Aprobar el dictamen de la Sección de Higiene, 
informando la instancia de la Sociedad de panade
ros sobre venta de pan.

Aprobar la tarifa dsl arbitrio por reconocimien
to de edificios de nueva construcción y repara
ciones.

Celebrar subasta para contratar el suministro 
de uniformes, con destino á la guardia municipal.

Desestimar la instancia de D. Emilio Oiiete so
bre libre tránsito de los productos de pastelería y 
confitería, elaborados en su casa del paseo de Su- 
gasta, núm. 5.

Aprobar lo propuesto por la Sección de Agri
cultura sobre celebración del Concurso de Ganados.

Formuláronse varios ruegos y explanadas las 
mociones anunciadas, se levantó la sesión.

Sesión del dia 14.
Aprobada el acta de la correspondiente al día 7, 

se acordó:
Dejar para la próxima sesión un oficio trasladan

do la R. O. por la que se desestima el raourso de 
queja instado por haberse negado el Sr. Goberna
dor á tramitar una alzada referente á la nulidad de 
dos acuerdos de la Corporación.

Quedar enterado de la R. O, disponiendo se re
mita al Juzgado el expediente administrativo que 
motivó la suspensión del Concejal D. Angel La- 
borda.

Aprobar el escrito de la Alcaldía proponiendo se 
satisfagan á D. Juan José Lorente 362 pesetas por 
su sueldo desde l.° de Enero á 27 de Marzo del 
afio corriente.

Quedar enterado de un oficio del Colegio oficial 
de farmacéuticos participando la constitución de 
su Junta de Gobierno.

Dar las gracias al Casino Artístico Comercial 
por su oficio adhiriéndose al proyecto de prolon
gación del paseo de la Independencia y ofreciendo 
su concurso.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Julio último.

Conceder un mes de licencia al Capataz de bom
beros Liborio Muñoz, desestimando la petición de 
socorro.

Aplazar hasta que se hallen levantados los edi
ficios que se construyen en la Huerta de Sta. En
gracia la liquidación con la Junta del Centenario 
de los Sitios.

Dejar sobre la Mesa el dictamen referente a la 
declaración de posada de tránsito en favor de la de 
D. Orencio Binaburo.

Pedir al ramo de Guerra se suspendan por aho
ra las gestiones relativas á la cesión del cuartel da 
Santa Engracia.

Aprobar el presupuesto extraordianario para 
cubrir el déficit que resulta de la liquidación del 
de 1906, de las relaciones de acreedores y deudo
res y del refundido de 1907.

Aprobar el dictamen de la Sección de Instruc
ción informando la instancia del maestro de Torre
ro pidiendo subvención para pago de un auxiliar.

Dejar sobre la mesa otro dictamen de la misma 
Sección referente á la inspección de lo* vinos.

Aprobar lo propuesto por la repetida Seooiii 
acerca de la fórmula propuesta por D. César k 
puente para satisfacer lo que adeuda por arriende 
del Teatro Principal.

Nombrar á D. Vicente Aineto, Ayudante 2.° de 
la oficina de Obras.

Autorizar á D. José María Casi para instalar na 
poste de hierro con cuadro indicador en el puente 
sobre el Hue va á la entrada de! paseo de SagagU,

Arrendar á Angel Arque, ordenanza del labori' 
torio químico municipal una habitación de la c íü  
número 4 de la calle del Chantre.

Desestimar el oficio de la Sociedad de Seguroi 
Mutuos de incendios reclamando contra arbitrk 
que figura en presupuestos sobre el servicio deei- 
tinción de incendios.

Arrendar á Manuel Perales la casa número 9 ie 
la calle de la Sagrada del barrio de Monzalbarbr

Depositar en el Banco de Crédito á diíposioiíc 
de D.* Matilde y D. Gaudencio Forti* la oantidii 
de 3.029 pesetas 77 céntimos procedente de un» 
expropiaciones.

Formuláronse varias preguntas y ruegos y 
planada que fué una moción se levantó la sesior.

Sesión extraordinaria del día 19.
Se dió cuenta y aprobó con algunas variauteü 

proyecto de presupuesto para 1908, con las tanW 
correspondiente y se levantó la sesión.

Sesión del día 21.
Aprobada el acta de la correspondiente al 

14 y ratificados los acuerdos de la extraordina-6 
del 19, se acordó: . .

Pasar á los asesores el expediente relaciona 
con el recurso de queja interpuesto contra el e 
ñor Gobernador por negarse á tramitar uuaaiza8 
del Ayuntamiento.

Quedar enterado de la R. O. por la que se deie 
tima una alzada del maestro D. Salvador

Aprobar la distribución de fondos para el mei "
Septiembre. .

Pasar á informe de la Sección de Gobierno m 
rior un oficio de la Junta del Tiro Nacional 
do se le asigne alguna cantidad para PreD110t 1Q. 
Concurso que ha de celebrarse en el mes de u 1 
bre próximo. . pp

Declarar posada de tránsito la de D. Orenci 
n&buro. ,

Expropiar la planta baja de la casa num.4 
calle del Postigo. . .

Suprimir en el próximo presupuesto la con a ■ 
ción para pago del aumento voluntario de ene
los maestros de los barrios rurales. jei

Aprobar los conciertos hechos para el Pa8 gg. 
arbitrio sobre anuncios, hechos con D. 
res, D. José María Casi, D. Joaquín GiúsJ .. í 
riano Salas. re4jei

Ratificar la concesión de un depósito de ce 
hecha en favor de los Síes. Casenou y Tour-

Adquirir dos toneladas do carbón mi116 
Utrillas con destino al Matadero. , pjyl^

Desestimar la-; instancias de D. Emilio
Sres. Rived y Chóliz sobre inclusión de ore 
el presupuesto. , .. - Vi’

Autorizar á nombre de los Sre*. Mendivi 1
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^mpa el dépósito doméstico concedido á D. Ma
riano Mendívil.
Formuláronse algunos ruegos y preguntas y se 

-yantó la sesión.
Setión del día 28.

Aprobada el acta de la correspondiente al día 
jl,8e acordó:

Quedar enterado de la Real orden por la que se 
usestima la instancia de D. Clemente Calvo refe- 
'¿nteá la provisión de la plaza de Archivero muni
cipal.

Pasar á la Sección de Beneficencia el oficio del 
Sf.Presidente dé la Audiencia relacionado con la 
Mceridad de aumentar 11 vigilantes en la plantilla 
-^personal de la cárcel.

Facultar al Alcalde, para que designe un Con- 
-Jilque asista á la subasta de amortización de 
-'igaoioues de la deuda emitida en 1891.

Quedar enterado de un oficio de D. Francisco 
uiTier Aznárcz, delegando la Alcaldía en el Te- 
LleQte Alcalde D. Pedro Noaílles,

tonesder 30 días de licencia al Auxiliar de se-
Vicente Sáenz de Cenzano.

, Autorizar á D. Dionisio Casañal para editar el 
" de Zaragoza, con motivo del Centenario de 
litios.

á informe de la Sección de Obras, la ins- 
de dicho Sr. Casañal suplicando le sea per- 

0 exhibir algunos planos de la Ciudad, en la 
dd Gentenado. ,

,.68ar A informe de ¡a Consisión do presupuestos 
de tres Auxiliares de secretaría soliei- 

, Que en el de! próximo año no se supriman 
.;V;261 ni sueldos amortizándolas conforme ocu- 

h Tacante8.
*a oasa número 32 de la calle del Pilar.

■’^ia P°Per re^rso contencioso contra la provi- 
5rnativa que declaró nulos acuerdos de 

ú'timo-
‘¿.ej r aventa del pelo de cerda existente 

E¡ pr^a. roi mediante concurso.
oontestó una pregunta hecha en 

¿i • Citerior, con lo que se levantó la de este

.!íE8p™ mCIONÁL DE INGENIEROS DE IfiONTES
- - - - -1T O FORESTAL d e z a r a g o z a

v de maderas de pino y lefias.
0:1 d8 «cuerdo del Sr. Inspector de mon- 

. 4'onoeD^nu^a en 6* 27 del actual,
•^^Idf y,rnediA de su mañana, tendrá lugar en 

e! Pneblo de Orera la primera subasta 
aer.Oa de pino rodeno y 6 estéreos de lefia 

a  C1Ua’ 6t,0,i b-ijo el tipo de 57 pesetas 50 
n ^ae ^au fiido tasados en conjunto los 

que se hallan almacenados en 
?5^Í0Í^10-Casa Consistorial de dicho 

n e Pr006den de comisos y de cortas frau- 
J!qne r6 pellos montes.

Amatante no podrá utilizarlos
■: J^re8ta|er Presentado en las oficinas del Dis- 
, , rH i cartft de pago que acredite haber 
* IQq a Hacienda pública el importe del 

Q la cantidad pirque se le adjudique

el remate, y previa aprobación del citado Sr. Ins
pector general.

Zaragoza 15 de Octubre de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Trasoñares.
D. Lorenzo Moreno de Gregorio, Secretario del 

Juzgado municipal de la villa de Trasobares, y 
como tal, de la Junta municipal del Censo elec
toral de la misma;
Certifico: Que á los folios tres y cuatro del libro 

de sesiones de la expresada Junta, se halla el acta 
que copiada á la letra dice así:

«Acta de constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de Trasobares, creada por 
la ley de 8 de Agosto de 1907.— Al centro.— 
Reunidos á las ocho de la mañana de hoy, treinta 
de Septiembre de mil novecientos siete, en la Sala 
Audiencia del Juzgado municipal de la villa de 
Trasobares, el Sr. Juez municipal D. Juan Rubio 
Cardiel, y como tal, Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral; el Vocal del Ayunta
miento D. Pedro Bu-no Pérez; los Vocales contri
buyentes, D. Manuel Pérez Gascón y D. Juan Gil 
Aznar; el contribuyente por industrial, D. Ilde
fonso Laborda Laborda, y el ex Juez municipal 
más antiguo, D. Gabino Laborda Montairón.— 
El Sr. Presidente dió cuenta detallada de las 
disposiciones adoptadas en uso de las facultades 
que le confiere el art. 12 de la ley, para consti
tuir la Junta municipal.—Acto continuo, ordenó 
el Sr. Presidente que por el Secretario del Juzga
do se diera lectura á los artículos 11 al 17 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto último y á las Rea
les órdenes del 26 del mismo y 16 del actual.—No 
habiendo ningún Vocal que hiciera uso de la pa
labra, el Sr. Presidente declaró legalmente consti
tuida la Junta municipal del Censo electoral de 
esta villa, en la forma siguiente:—Presidente.— 
El Juez municipal, D. Juan Rubio Cardiel.—Vice
presidente.—El Vocal del Ayuntamiento, D. Pe
dro Bueno Pérez: y el Vocal contribuyente, don 
Juan Gil Aznar.—Vocales propietarios.—Contri
buyente por rústica y pecuaria, D. Manuel Pérez 
Gascón; contribuyente por industrial, D. Ildefonso 
Laborda Laborda.—Ex Juez municipal, D. Gabino 
Laborda Montairón.— Vocales suplentes.—Para 
sustituir á los señores anteriormente nombrados, 
conforme la ley dispone, han sido designados: como 
Concejal del Ayuntamiento, D. Lucas Vega Chue
ca; D. Manuel Aznar Cenzano y D. Domingo Bue
no Pérez, como contribuyentes.— Secretario sin 
voz ni voto.—El del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal, D. Lorenzo Moreno Gregorio.—Por úl
timo, se acordó la publicación de esta acta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, remitiendo certi
ficación de la misma al Sr. Presidente de la Junta 
provincial.—Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión que firman los sefiore» 
asistentes, de que yo el Secretario certifico:—Juan 
Rubio.—Pedro Bueno.—Ju-n Gil.—Manuel Páre»
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Gascón.—Ildefonso Labor la.—Gabino Laborda.— 
Lorenzo Moreno, Secretario*.

Es copia de su original á que me rehero. Y para 
que sea insertada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, expido la presente con el V.° B. del señor 
Presidente en Trasobares, á primero de Uctubie 
de mil novecientos siete.—Lorenzo Moreno, Secre
tario— V.° B.°—El Presidente, Juan Rubio.

Mara.
D. José Martínez Ibarra, Juez municipal, Biesi- 

dente de la Junta municipal del Censo electoral 
de Mara;
Certifico: Que de conformidad con lo preceptua

do en la vigente ley Electoral de fecha 8 de Agos
to último, en su art. 11 y Real orden de 16 del co
rriente mes, reglas 13 y siguientes, han sido nom 
brados Vocales de la referida Junta, según dicha 
ley determina y mediante el sorteo que la misma 
«reviene, los señores siguientes: ,

Como Concejal, D. José Algarabe Domínguez; 
como ex Juez municipal, D. Raimundo Martínez

Como contribuyentes por territorial, D. Pedro 
Alejandre Longares y D. Baltasar Martínez Ibá 
rra; Suplentes, D. Cosme Agmrre Ibarra y U. Do
mingo Ibarra Torres. ,

Como contribuyentes por industrial, D. José 
Martínez Vicente y D. Miguel Catatan ycente 
Suplentes, D. Juan Agmrre Mañes y D. Joaquín 
Moneva Esteban. Da t pt ín

Y para que conste y se publique en el Bo^ílN 
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos del art. ae 
la expresada ley, regla 13 y siguientes de la expre
sada Real orden, expido la presente que firmo con 
el sello del Juzgado en Mar a á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—P. b. M., rn 
Secretario, Mariano Ibáñez.—El Juez municipa ,
José Martínez.

Contamina.
D. Antonio A. Frías y Gil, Secretario del Aynn- 

tamiento constitucional de esta villa de Uoata- 

Cestifico: Que examinados detemdamen e los 
expedientes de elección de Concejales de este dis
trito municipal, resulta de ellas que el Concejal que 
mayor número de votos obtuvo en elección popu
lar fué D. Joaquín Enguita Morte, y seguid., a 
éste, D. Timoteo Polo Pozancos.

.Y para que conste, expido la presente que firmo, 
rilada y sellada por esta Alcaldía, en Contamina 
4 veintitrés de Septiembre de mil novecientos sie
te—Antonio A. Frías Gil—V. B. —El Alcalde, 
José Ponce.

D Antonio A. Frías y Gil, Secretario del Juzgado 
■municipal y como tal de la Junta mumoipal del 
Censo electoral de esta villa de Contamina;
Certifico: Que en el libro de actas formado paja 

las sesiones que celebre la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa, se encuentra una que 
coniiida literalmente dice así: . . i

«Acta de constitución de la Junta municipal 
pal dej Censo electoral.—En la villa de Contami-

na, á veinticinco de Septiembre de mil noveciento! 
siete; reunidos en la Sala Audiencia de esio Juz
gado municipal y bajo la presidencia de D Eauio: 
Morante Arcos, Juez municipal, los bres. D. Jui- 
quín Enguita Morte, como Concejal del Ayunta
miento que mayor número de votos obtuvo a 
elección popular; D. Vicente Ezpeleta P^cual, 
como ex Juez municipal, por no existir en eda.v- 
calidad Jefes ni Oficiales del Ejercito m de la A - 
mada de los determinados para Ja fo™A^u, 
esta Junta, y los Sres. D. Pablo Alda CeW ,E 
Pedro Arcos Corella, D. Marcelino Alda PoloA 
Marcelino Arcos Polo, D. Manuel Arcos 1 
D. Antonio Gómez Almenar, D. Jacinto Gr 
Gutiérrez, D. Segundo Granada ^uti^e^ 
Jerónimo Horno Arcos, D. Pascua. Lanerc b 
nez, D. Juan P- zancos Martínez, D. Pedro T - 
Corella, D. Baltasar Tirado Moros y D. Peí o 
rado P lo, como mayores contribuyentes P 
rritorial, según lista facilitada a esta p 
por la Junta provincial del Censo el0ctü^'Í9, 
objeto de proceder á la formación y co^W 
de la Junta municipal del Censo g .
formidad con lo determinado por la ley
Ag sto último y Reales ordenes del 2b d . 
y 16 del actual.—El Sr. Presidente, en vi-a 
berles manifestado el objeto de la reum > T 
ber dado lectura de las disposiciones ante 
de que na de hacía uso de la palabra, s P v? 
al sorteo de dos mayores contribuyentes j(. 
ca’es de dicha Junta y después de prac^ la,? 
quedó constituida la Junta tan repetí. , 
guíente forma:—Presidente, D. Ra^01^ 
Arcos, Juez municipal;
Éuguita Morte, como Concejal del A) 0 ei 
Vocales, D. Vicente Ezpeleta P^eu»1) p 
Juez municipal; D. Pab'o Alda Cebo! A 
oelino Arcos Polo, como mayores co eL5r 

i'por territorial, y D. Antonio GomeZ *ra sQ!t 
heom - contribuyente por industria.. je5igu’' 
: tuir á los señores antes mencionado-., . 
I ron á D. Timoteo Polo Pozancos y a el^ 
h Polo Pozancos, el primero como Concej c,i;. 

guudo como ex Juez municipal, y care pr. 
se carece de otro industrial que susti J reg 
pietario se procedió al sorteo de tres 
tribuyentes, habiendo correspondido a ¿¿rre» • 
lino Alda Polo, D. Jacinto cOüstar^ 
D. Pascual Franco Giménez, haciendo 
todos saben leer y eacribir. Y qu61 ,ftg y L’_ 
tuida esta Junta con D. Antonio A- ^¿el^ 
Secretario de la misma, toda vez que ' ^ord^.. 
gado municipal, se dió poi termina ó) 
por unanimidad se saquen dos, copias je 
tificadae que se remitirán al Sr. 1 al^^'. 
Junta provincial del Censo electoral J eia| 
tísimo Sr. Gebernador civil de la pil Jel»^ 
lo determinado por la regla décinia-se 
orden del 16 del actual, la cual t 
yo el Secretario certifico.—Siguen
lo autorizan.» -¿o 1»

Es copia.—Y para que conste, jU0g^ 
te que firmo, visada y sellada por es z 
Contamina á veintiséis de ^eptiem y, v1 
vecientos siete.—Antonio A. ^ria'8.
El Juez municipal, Ramón Moreute-

pietario se
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Alfamén. .
D. Matías Trasobares y Sisamón, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional del pueblo cíe Al- 
famén, partido de La Almunia, provincia de Za
ragoza; .
Certifico: Que 11 vadas á cabo las operaciones 

preliminares para el nombramiento de la Junta 
manicipal del Censo electoral de este pueblo, en 
mión d ■ los contribuyentes de referencia, se ha 
tomado el acta que copiada dice:

«En el pueblo de Alfamén, á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete; previa convoca- 
tora á este efecto, se reunieron en la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal los mayores contri- 
Myentes por inmuebles, cultivo y ganadería de 
tfotérmino municipal, que tienen voto para com
promisario en la elección de Senadores, para pru-

presidente manifestó que se iba á verificar el indi
cado sorteo, y llevado á la práctica fueron ex- 
tM'das las bolas de la urna por el Sr. Valero Gil, 
dand > el siguiente resoltado:—Vocales, D. Nico- 
medes Longares Arnal y D. Calixto Torres Lo- 
rente; Suplentes, D. Miguel Arnal Pérez y D, Ma
nuel Moya Jáuregui.— Terminada la presente ope
ración de sorteo de Vocales y Suplentes de la 
referida Junta electoral, sin reclamación ni pro
testa alguna, y sí verificada de mutua conformi
dad.—y no habiendo más asuntos de que tratar, 
de orden del Sr. Presidente se levantó la sesión é 
las dieciocho, firmándola los señores concurrentes 
que saben, de que yo el Secretario certifico. Ca
nuto Valero. —Adolfo Gil.—Arturo Valero.—An
gel Pérez - Miguel Arnal.—Francisco Valero.— 
Miguel Valero.—Calixto Torres.—Manuel, Martí
nez.—Juan Gracia.—Mariano Pérez.—Cesáreo Gil. 
—Francisco Valero Pérez.—Manuel Moya. Ma
tías Trasobares, Secretario».

Y para que así conste y á los efectos de la ley 
Electoral de ocho de Agosto ultimo finado, expido 
la presente con el visto bueno del Sr. Juez muni
cipal, Presidente de esta Junta, en Alfamén á Tei5" 
tiséis de Septiembre de mil novecientos siete.—El 
Secretario, Matías Trasobares.—V. B. El Pre
sidente, Canuto Valero.

Santed.
D. Francisco López y Mejino, Secretario^ de la 

Junta municipal del Censo electoral de Santed; 
Certifico: Que en cumplimiento á lo dispuesto 

en la Real orden de 16 del actual sobre designa
ción de Vocales para la formación de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este pueblo, se aoor- 
dó en reunión pública tenida en este mismo día, 
lo que contiene la siguiente

Acta de nombramiento de los Vocales que han 
de constituir y formar parte de la Junta munici

oder á designar por sorteo entre ellos, los dos io- 
hidnos que han de pertenecer á la Junta y los 
Escupientes, concurriendo para celebrar la pre
ste sesión los Sres. D; Miguel Arnal Pérez, don 
•Wo Gil Arnal, D. Cesáreo Gil Arna!, D. Dio- 
’iwMara Longares. D. Manuel Martínez Sán-

D. Manuel0Moya Jau egui, D. Juan Pérez 
Gracia, D. Mariano Pérez Mora, D. Pascual Pérez 
^’caal, D. Mariano Pérez Gracia, D. Lucio Re
cudo Arnal, D. Manuel Soria Gil, D. Calixto 
Lrrea Lorente, D. Francisco Valero Mateo, don 
«taro Valero Gil, D. Sebastián Valero Mateo, 
£ Gregorio Valero Frisa, D. Francisco Valero 
• “tez, D. Saturnino Valoro Pérez, D. Mateo Va-

Valer.', I). ^u^l Valero Pérez y D. Guiller- 
L^?silla Óebrián, no compareciendo D. Orosio 
.r'1?‘(jil, D. Nicomedes Longares Arnal, D. Do-

Redondo Bueno y U. Dionisio Valero Iz- 
por ausencia; D. Pascual Valero Pérez, 

.^^posibilidad, y D. Felipe Valero Gil, por de- 
y en e^ttdo, resultando mayoría ab

el Sr. Juez municipal D. Canuto Valero y 
D Ocupó la presidencia con el Vicepresidente 

^’guel Valero Gil, ordenando al infrascrito Se- 
^"^O! que lo es el de este Juzgado municipal, 
-/Rotura á los arta. 11 al 17 de'la ley Electoral 
d¡-ího de Agosto último fina id, y Reales órdenes 
rti-nTlt6 mismo mea y año, y dieciséis del co- 

6 y seguidamente á las listas de mayo- 
¿J^^'-^tiyeutes pbr inmuebles, cultivo y gaua- 

a e-te efecto se encontraban sobre la 
i’ ptobédef ai sorteo entre ellos dé los

Sitiaos que han de pertenecer á la Junta 
y los dos suplentes.—Terminada esta leo- 

Mn' Manifestando nú entera conformidad los «ores ' ■ ■ * '•

pal del Censo electoral. .
En el pueblo de Santed, á veintisiete de Sep

tiembre de mil novecientos siete; constituido en la 
Casa Consistorial del mismo,' el Sr. D. Ensebio 
Pardos Vicente, Juez municipal, y como tal, Pre
sidente de la Junta municipal del Censo electora! 
de este pueblo, con asistencia del infrascrito Se
cretario, procedió á dar cumplimiento al art. 11 de 
la ley de 8 de Agosto último, y teniendo á la vis
ta las certificaciones que el Secretario del Ayun
tamiento ha expedido en cumplimiento de la re
gla 14 de la Real orden de 18 del actual, nombran
do p*ara que forme parte de ésta Junta municipal 

•^Concurrentes eí Sf. Juez municipal dis- ' del Censo electoral al Ccncejal 1). Melchor Salas 
^JWae iba á proceder al sorteo indicado, para I Martín, ^abe^dbteMido ^or^^ero d^^ vo-

ídet encontrabanys» ena^s qne cada uua eontenía un nombre este termmo muirlo,Fal no reaÍM nd«vriao. del 
H.’”8 «pellidns, igual á cada uno de los eeBore, Ejercito ó de la Armada reto, adosini fonLiouano.

i cfb e ta operación, debían de jubilados de la Admm.stracmn einl del Eetado m 
ifc' I llegado este momento, las referidas d? la provincia, desrgna para que orme, e de 
^les 8 fueron también introducidas en bolas dicha Junta a ex Juez municipal más antiguo deu

"Xy éstas de nués introducidas en una urna, ! Mariana Tomas \ alero.^*1» eX removió aatisfaotul | Asegnida y en reuuror
91 Sr- Presidente, ordenando á loa demás esto d,a y hora de la' we^^por^bando ' X P«g 

hicieran lo propio si así lo creían con- nes, en la forma acostumbrada en la lobaUdad y 
^^^niiolo úñicameniteei contribuyente á presencia del púbhuo, se procedió al sortee ae 

Arnal Pérez.-Acto seguido, el señor I los dos mayores contribuyentes por inmuebles,

nes, en la forma acostumbrada en la localidad, y 
; á presencia del público, se procedió aI
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cultivo y ganadería, que tienen voto de compro
misario para la de Senadores, comprendidos en la 
certificación de la lista remitida por el Secretario 
del Ayuntamiento, excluyendo de ella á los que 
no saben leer ni escribir, indispensable para per
tenecer á la Junta municipal del Censo; practica
da dicha operación fueron nombrados por suerte 
los contribuyentes D. Ensebio Pardos Visiedo y 
D. Liborio Rubio Visiedo. , .

Seguidamente, y no apareciendo Pre identesni 
Síndicos de los gremios industriales en este Mu
nicipio, así como tampoco mayores contribuyen
tes por industrial, impuesto de utilidades ni de 
minas qu-; puedan ser sorteables para formar par
te de la Junta municipal del Censo, se procedió, 
previo el oportuno sorteo de los contribuyentes 
que tienen voto de compromisario para la de Se
nadores, al sort o de dos suplentes que han de 
sustituir en los cargos que los atribuyan tal cate
goría; quedando nombrados por suerte que al efec
to se practicó, los señores D. Gregorio Horna Bue
no y D. Benito Visiedo Rubio. Por último, se acor
dó por el Sr. Presidente remitir original la pre
sente acta al Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Cen^o, y una certificación de la misma al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Con lo que se levantó la presente acta, que firma 
el Sr. Presidente y demás personas que han inter
venido, de que certifico.—El Presidente,, Emilio 
Pardos.— Pedro Rubio.—Clemente Ballestíu.—Ro
mualdo Pescador.— Gregorio Horna.— Gregorio 
Ballestín.—Benito Visiedo.—Melchor Salas.—Li
borio Rubio.—Venancio Blasco.—Valero Martín. 
—Francisco López.

Así consta del acta á que me refiero.—Y para 
remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
libro y firmo la presente con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Santed á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—El Secretario, 
Francisco López.—V.° B,°—El Presidente, Ense
bio Pardos.

Perdiguera. .
D. Javier Arruga Fustero, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Perdiguera;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

de la Junta municipal del Censo electoral es como 
sigue:—En Perdiguera, á veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos siete; reunidos en la Sala- 
audiencia de este Juzgado municipal, los mayores 
contribuyentes por territorial, D. Feliciano Al- 
franca, D. Adrián Escuer, D. Faustino Arruga, 
D. Gregorio Usón, D. Manuel Escuer, D. Ensebio 
Escuer y por industrial, D. Benito Gracia, don 
Francisco Ballesteros, D. Marcos Marillo, y don 
Benito Sierra; previa convocatoria al efecto y bajo 
la presidencia del Sr. Juez municipal D. Mariano 
Usón Alfranca y con asistencia del Secretario que 
suscribe al objeto de dar cumplimiento á la ley 
ejeoloral de 8 de Agosto último y á la regla 16.* 
de la Real orden de 16 del actual y hecho sab~r 
así á los reunidos, se procedió al sorteo de dos Vo
cales y dos suplentes do entre los contribuyentes 
por territorial que formen parte de la Junta mu
nicipal del Censo electoral y resultaron elegidos 
lv» siguientes;—Vocales, D, José Arruga Mondas,

D. Gregorio Usón Escuer.—Suplentes, D. Andra 
Baques Corral, D. Faustino Arruego Murillo.- 
Por industrial, resultaron elegidos Vocales, de; 
Benito Gracia Arruego, D. Benito Sierra Ibáñet 
Suplentes, D. Ignacio Péiez Pérez, D. Marco 
Murillo Murilio; seguidamente el Sr. Juez mum- 
cipal presidente nombró Vocal al ex-JuezD. En
sebio Escuer Casamayor, y suplente al ex-Jau 
D. Fulgencio Apero Castejón, que son á quiene» 
corresponde. Todos los cuales con los Couoejaiei 
D. Feliciano Alfranca Casamayor, como Vocalj 
D. Aniceto Muril o Bailo, son los que oonstitují: 
la referida Junta municipal del Censo, partió* 
dos años más próximos. Con lo cual y no habienu 
más asuntos de que tratar, se dió por constituida 
la Junta, levantando la presente acta de que v ú 
el Secretario, certifico.—Mariano Usón.—Gregorio 
Usón.—Benito Sierra.—Francisco Ballesteros.- 
Feliciano Alfranca.— Eus bio Escuer. — Bem*' 
Gracia, Faustino Arruego.— Marcos Murillo' 
Manuel Escuer.—Javier Arruga.

Y para su remisión al Excmo. Sr. Goberna^ 
civil de la provincia á los efectos de la regla b 
apartado cuarto, expedimos la presente, en Per 
güera, á treinta de Septiembre de mil novecien' 
siete.—Javier Arruga, Secretario.—V.° B." 
Presidente, Mariano Usón.

D. Javier Arruga Fustero, Secretario de laJ^ 
municipal del Censo electora'- de Perdiguer^ ¡ 
Certifico: Que entre los documentos reci 

por esta Junta municipal, hay una certifica^ 
que copiada dice:—D. Javier Arruga Justero^ 
cretario del Ayuntamiento de Perdigueras^,, 
tífico; que según los documentos que obran e 
Secretaría de mi cargo, resulta que los 
de este Ayuntamiento que mayor número de 
obtuvieron en la última elección son: D. f6 
Alfranca Casamayor, que obtuvo ochenta y 
y D. Aniceto Murillo Bailo, que obtuvo s^ore5. 
quienes no ejercen otro cargo que el de Regí 
Y para que conste, cumpliendo la regla 14- 
Real orden de 16 del actual mes, exp-do la p - 
te, en Perdiguera, á 25 de Septiembre de 
V.° B.°—El Alcalde, Vicente Usón.—Javi®1 ‘ 
ga, Secretario. , bern^

Y para su remisión al Excmo. Sr. Go per. 
civil de la provincia, libramos la presente, 
diguera, á treinta de Septiembre de md 
tos siete.— Javier Arruga, Secretario.— ' 
El Presidente, Mariano Usón.

CH‘lrtc . . teM
D. Pablo Rabadán Ferrer, Secretario de ¿e 

municipal del Censo electoral del p
Cuarte; . aCu
Certifico: Que copiada literalmente e 

nombramiento de la expresada Junta, 09 
siguiente: . , igjn11'

Al margen.—Acta de nombramiento 
ta municipal del Censo. , feinÚ^

Al centro.—En el pueblo de Cuarte a reallid^ 
de Septiembre de mil novecientos siete, 
los señores mayores contribuyentes d0 0 p 
no municipal, bajo la presidencia del 
nuel Rabadán Bailo, Juez municipal) P

rocato 
declare 
i la Re 
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declaró abierta la sesión, ordenando dar lectura 
a.» Real orden circular de veintiséis de Agosto ÚL 
timo y verificad ) así por mí el Secretario, se pro- 
.dióal nombramiento de la Junta en la siguiente 
turma: Presidente, D. Manuel Rabadán Bailo, Vo- 
4D-Miguel Larreta Ferrer, como Concejal que 
atuvo mayoría de votos en la elección de Conce- 
4sih. Antonio Laserna Fatás, como ex-Juez 
Santiguo por no haber en la localidad Oficial 
«¡Ejército ni funcionario jubilado de la Admi- 
;istración civil del Estado; D. Antonio Gajón y 
-' Vicente Gajón Ferrer por su suerte como pro- 
metarios por cultivo y ganadería y D. Florencio 
aporta Sánchez como industrial. Acto seguido 
^procedió al sorteo de los Suplentes, recayendo el 
^amiento en D. Joaquín Mozota Lázaro como 

P-'pietario por inmuebles y D. Manuel Rabadán 
^rreta como industrial.—Y no habiendo quien 
--•-se uso de la palabra, ni má* asuntos deque 
^Ursedió por terminado el acto, firmando la 
r-sente todos los señores de la Junta, de lo que 

Secretario certifico:—Manuel Rabadán, Juez. 
, .-^guel Larreta.—Antonio Laserna.—Antonio 
■^■'Vicente Gajón.— Florencio Laporta.— 

Mozota.—Manuel Rabadán.—Pablo Ra-
1 Secretario. Hay un sello. Y para que cons- 
■-xpido la presente visada por el señor Juez 

.."^pal en Cuarte á veintisiete de Septiembre
.n0Vee*eu^Os siete, de que certifico.—Pablo

* van—V.° B?—El Juez municipal Presiden- 
,iUnnel Rabadán.

-Cel
en 1* 

ejal^ 
votos 
kN0 
■ ocho 
sen* 
dore^ 
d^ 

re¿eB'

Arm'
ji^or

gci^11
B.0/

lode 

teü¿"

Jo»'

.éri»1' 
i. M»' 

(jOU'

Magallón.

^aga^ón á veintiocho de Sep-
1 <¿'0 novecientos siete, se reunieron en 
'^¡cir 6i Sr. Presidente de la Junta। a01 ^n80 electoral D. Manuel Pérez 

n ^r°ca^e8 D. Ricardo Cebamanos, como 
, Juan Jimeno Villalba y D. Juan An- 

■••liQ VifC0U’ COu^ribuyentes por territorial y don 
Jenteg 68 Mariano Frago Ruberte, contri- 

[,^Or *u'a8í,ria*, no habiendo podido ser 
8 ^x'^uece8 más antiguos D. Vicente 

; -ctraraiai^ar Sixto Compáns Pellic&r por 
T] a^entes- Dicho Sr. Presidente mani- 

• - j6*'0 d0 esta reunión era proceder á 
j-'-OTai Cl°n de la Junta municipal del Censo 

circn|U arre^° a 1° Pr6venid0 en la Real 
-‘^¿da ir d® 26 de Agosto último y á la cir- 

;ei Cor . unta provincial del Censo, de fecha 
Dada lectura del art. 11 de la ley 

^6^d9| Agosto último y de la Real or- 
•^ente ^Lino mes y 16 del actual, el señor 

60 aró posesionado en sus cargos á 
! ,asi8tieron, prooediéndose acto se

de y.eióh del Vocal que ha de desempeñar 
i;Vffe8lo ]leePre8idente segundo de esta Junta 

art' i 1 de la citada ley, recayendo 
^có^n*0 P°r unanimidad en D. Juan An- 
'Mar ■ Uartero. Acto «eguido el Sr. Pre- 

i a °on8tituída la Junta en la forma 
I 1 n1Ó“ 86 expresa: , . 
■ ’U. l{i’^-Manuel Pérez Gistué. Vicepresi- 
l rdo Cebamanos Lacámara. Vicepre- 

tero. Vocales, D. Vicente Bauluz Baraibar, don 
Juan Jimeno Villalba, D. Cirilo Viües Tejadas y 
D. Faustino Quintana Lacámara. Vocales Suplen
tes. D. Patricio Jimeno Galed, D. Sixto Compaña 
PeLicer, D. Mariano Frágo Ruberte D. Vicente 
Tolosa Ruberte, D. Agustín Alhema Portolés y 
D. Victoriano Esteban Sánchez.—Secretario don 
Juan Lafuente Pérez. Y no habiendo otros asun
tos de que tratar, se levantó la sesión, extendién
dose la presente, que firman los señores asistentes 
conmigo el Secretario, de que certifico:—Manuel 
Pérez.— Ricardo Cebamanos.— Juan Jimeno.—• 
Juan Antonio Gascón.—Cirilo Viñes.—Mariano 
Frago.—Juan Lafuente, Secretario.

VIver de la Sierra.

D. Rufino Lozano Antón, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral de Viver de la 
Sierra.
Certifico: Que en el libro de actas formado para 

las sesiones que ha de celebrar la Junta municipal 
del Censo electoral, al folio primero se encuentra 
una que copuda á la letra dice así:—«En Viver de 
la Sierra á veinticinco de Septiembre de mil nove
cientos siete, reunidos previa especial convocatoria 
en la Sala Consistorial para celebrar reunión pú
blica, los mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y 'ganadería que saben leer y escribir y 
tienen voto para compromisario en la elección de 
Senadores, todo de conformidad con la regla 16.* 
de la Real orden de 16 del actual mes, D. Ensebio 
Sancho Perales, D. Ignacio Mañés Alejandre, don 
Joaquín Cabello Melús, D. Antonio Giménez Gar
cía, D. Pablo Martínez Rodríguez, D. Victoriano 
Moruga Rodríguez, D. Pedro López Cabello, don 
Vicente Rodríguez Sánchez, D. Lucas Arévalo 
Perales, D. Casimiro Moruga Rodríguez, D. Pedro 
Barrancos Delgado, D. Ramón Rodríguez Gascón 
y D. Rudesindo Rodríguez Rodríguez, bajo la pre
sidencia del Sr. Juez municipal D. Jesús Melús 
Giménez que le corresponde la presidencia por no 
haber en esta localidad Junta de Reformas socia
les, éste declaró abierta la sesión y ordenó á mí el 
Secretario diese lectura al art. 11 de la ley electo
ral de 8 de Agosto del presente año y demás dis
posiciones de la Real orden antes citada, prooe- 
diéndose al sorteo de contribuyentes, y verificado 
con la mayor lega idad y pureza, á presencia de 
los concurrentes, dió el siguiente resultado: Voca
les D. Vicente Rodríguez Sánchez y D. Joaquín 
Cabello Me.ús, y Sóplenles D. Antonio Giménez 
García y D. Ramón Rodríguez Gascón.—De con
formidad con la regla décima quinta, no habiendo 
en esta localidad Jefe ú Oficial del Ejército ó á 
falta de ellos un funcionario jubilado eúo., le corres
ponde á un ex-Juez municipal que lo es D. Igna
cio Mañés Alejandre, y vocal Concejal, según certi
ficación expedida por el Secretario del Ayunta
miento y visada por el Sr. Alcalde, le ha corres
pondido á D. Victoriano Moruga Rodríguez.—Y 
no existiendo en esta localidad asociaciones gre
miales así como tampoco ninguna clase de indus
tria es, ni de impuestos de utilidades ni de minas, 
no se puede nombrar más vocales que los anterior*
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mente mencionados. No habiéndose hecho reclama
ción ni observación alguna por los concnrr-ntcs 
que no protestaron de ninguna de las operaciones 
verificadas en este acto, se dió por terminada la 
sesión y extendida la presente, se firma por los con
tribuyentes con el Sr. Presidente y conmigo el 
Secretario de que certifico.—Jesús Melus. Pab o 
Martínez.—Antonio Giménez—Pedro Barrancos. 
—Ramón Rodríguez.—Pedro López.-Joaquín Ca
bello —Rndesiudo Rodríguez.—Lucas Arevalo. 
Casimiro Moruga.-Victoriano MofaS5-'T^^ 
Sancho.—Ignacio Mañés.—Vicente Rodiiguez y 
Rufino Lozano, Secretario. .

Es copia de su original á que en caso necesario 
me refiero. . ., , Ra

Y para que tenga efecto su inserción en el t$o- 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, expido la 
visada por el Sr. Juez mumcipa! 
Viver de la Sierra á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Rufino Lozano Secretaiio.
_ y o g o__El Juez municipal Presidente, Jesús
Melús.

Alborge.
D Teodoro Lorda Villagrasa, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral de Alborge 
Certifico: Que conforme á lo prev-mido en la ley 

Electoral de 8 de Agosto último y Rea! orden de 
16 de los corrientes, ha quedado constituida la 
mencionada Junta, con los señorea vocales, cuyos 
nombres á continuación se indican^

Vocal Vicepresidente 1. , D. José Laborda F 
rruz, como Concejal; Suplente, D. Esteban Salinas 
Peiro, ídem; Vocal, D. Blas Graus Bes, como 
ex Juez municipal; Suplente, D. Vicente 
borda, ídem; Vocal Vice presidente 2. , D. Miguel 
Burillo Continente, como propietario; Vocal, don 
Antonio Tesan Conforte, ídem; Suplentes, D. Ig
nacio Salanova Lambea, í ¡em, y D. José Alda 
Amoros, ídem; Vocales, D. Pascual López B^, 
como industria', y D. Antonio Graus Ros, ídem, 
Suplentes, D. Elias Alda Laborda, ídem, y don
Juan Graus Peiro, ídem.

Y para que conste y se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , expido la presente en virtud de las expíe 
Badas superiores disposiciones, que se remi e ul 
Excmo. Sr. Gobernador, en Alborge a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos siete.—leodoro 
Lorda.—D. S. O., El Secretario, Gregorio Garza.

Vlllafranea de Ebro.
D. Nieomede» Fustero Abuelo. Fr^idente de la 

Junta municipal del Censo electoral de Villa

Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de 16 del actual, para la aplica- 
c ón de la ley Electoral de 8 de Agosto anterior, 
la Junta municipal del Censo electoral de este 
térmmo ha quedado uomb ada en la siguiente

Concepto por que ejercen el eargo.-Presidente, 
D. Nicomedes Fustero Abuelo, Ju®znmuu^?H’ 
Vocal, D. Marcial Berche de Miravete, Concejal 
piayor número de votos; Suplente, D. An on

Maestro Fustero, ídem que sigue al anterior; V- 
cal D. Mariano Abuelo Gazol, ex Juez muniapk 
más untigno; Suplente, D. José Postigo U * 
ídem que sigue al anterior; A ocal, D. Justo ba 
Artajona, contribuyente por inmuebles, cultivo; 
ganadería, con voto de Compromisarios para 
dores designado por sorteo; Suplente, D. Mu 
Labasa Cellalvo, ídem; Vocal, D. Alejo Po# 
Castillón, Ídem; Suplente, D.Ignacio 
taLidam; Vocal, D. Mariano Laborda tiarng». - 
tribuyante por industrial con voto de Compro» 
separa Senadores, designado por sorteo;^ 
píente, D. Francisco González Buisan, i ? ■ 
cal. D. Benito Prades Abuelo, ídem; - ,np e1- ■" 
Alberto Pérez, ídem. mi

Y para que conste, libro la presente en _ 
franca de Ebro, á veintisiete de Septiembre 
novecientos siete.—Nicomedes Fustero.

Sigiles.
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D. Juan Buró Jiménez, Presld®^Qde 
municipal del Censo electoral de Sigues, 
Certifico: Que en la reunión de mayor > í 

buyentes por inmuebles, cultivo y 
la de industriales, con voto para ^ompi 
en la elección de Senadores, celebrado ei^ 
han sido designados para formar parte o 
cada Junta. . . n

Por inmuebles, etc.—D. Marcos Artaso, ... 
D. Vicente Salinas, ídem; D. José Poli . 
Suplente; D. Javier Contín, ídem.

Por industrial.—D. Sebastian Con > . 
Esteban Maiué, Voeal; D. José Pellón 
píente; D. Fermín Lalaguna, ídem.

Y para su publicación en el Bo l e t  
conforme está mandado, expido la pr 
güés, á veintiocho de Septiembre i e 
tos siete.-D. S. O., Gabriel Beortegm, b 
—El Presidente, Juan Buró.

Vlstabella. ....
D. Agustín Mainar Andreu, Presidente 

ta municipal del Censo electora 
Certifico: Que en la reunión de 

buyentes por inmuebles, cultivo y g óüj0Se^f 
voto para Compromisarios en la elecci 
res, celebrada bajo mi presidencia e tod< 
han sido designados por aor\®o.eUTautsi D- p 
cales, para formar parte de dl,uh^. ° r ;
cisco Floria Cebrián y D. León '
para Suplentes, D. Fernando Flor
don Vicente Moreno Melguizo. jpqigü»^ ir

Asimismo certifico: Que ha sido .
Vocal de la Jun a de referencia, U -^coa^- 
líente Mainar, en coticepto de qo™ 
número de votos obtenidos en ®j-°NicOlá9 
en el de ex Juez municipal, V. i 
L6YUpara que así conste y se P^^tos 

t ín  Of ic ia l  de la paovincia, a o 
tiente 12 de la ley y reg a 17 de 
16 del corriente, expido la nof
á veintiocho de Septiembre de ^tet» 
si te.—D. 8. O., Juan José Mar 
y o y o„El Presidente, Agustín i

de
Cí

«le
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Grisel. . ,
HJoanVelilla Villarroya, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Grisel;
Certifico: Que según resulta del expediente d. 

.'eecinnes para la renovación bienal de la expra 

.Ü4Corporación, forma parte de la misma,, con 
ajor número de votos y que sabe leer y escribir, 
-Sr,Concejal D. Juan Bailo Tejero.
Ipwa que conste, y á los efectos de la ley 

■A-toralde ocho de Agosto último, expido la 
Atiente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
miel, á veinticinco de Septiembre de mii nove- 
■Mtos siete.—El Secretario, Juan VeliUVisto 
:.ieuo,—El Alcalde. Juan Tejero.

■onlS'

isan,j
sod":
i il®'

rgiesi

1,

ifid*
en--'

re^'

mavor número de votos en elección popular, el 
Sr. Presidente declaró abierta la sesión, manifes
tando que el objeto de la misma, como ya se ex
presaba en las papeletas da convocatória, era para 
designar por medio de sorteo dos Vocales propie
tarios y dos suplantes de los mayores contribu
yentes por contribución territorial, y otros dos 
propietarios y dos suplentes de contribuyentes por
iudusíria.

Acto seguido dispuso el Sr. Presidente que, por 
mí el infrascrito Secretario, se diera lectura

I-L»óu Alvarez Lozano, Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de Grisel; : 
C?rtifico: Que en la reunión de mayores contri- 

frentes por inmuebles, cultivo y ganadería, con 
7'to para Compromisario en elección de Senado- 

celebrada bajo mi presidencia en el día vein- 
«ele del actual, han sido designados por sorteo 
-concepto de Vocales para formar parte de la 
MJunta, D. Bernabé Tejero Ortín y D. José 
"■'ifuroya Ramírez, y para suplentes, D. B ian-

Ramírez Magallón y D. Manuel Ramírez 
•'•'dina, no siendo posib e hacer designación por 
?émÍG3 ni por industrial por no existir indivic uo 
mno en esta localidad. . .

Asimismo certifica: Que ha sido designado en 
•‘'^reunión como Vocal de la Junta de referen-

Juan Bailo Tejero, en calidad de Concejal, 
“ayer número de votos obtenidos en elección 

cPdar de los que saben leer y escribir, y eu M
Juez municipal, D. Benito Flores Magallón. 

, que conste, expido !a presente para su 
^ímó u al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
P^ia, en Grisel, á veintisiete de Septiembre 

• mil novecientos siete.—El Presidente, León 
’trez—El Secretario, Juan Velilla.

. La Almolda.

C0BÍr

d07- 
)d*

-OneDeS'

30° *-

pü^;

81^

et»rlí'

‘ Melchor Pérez, Secretario del Juzgado y de la 
7^ municipal del Censo electoral de la villa 
p’^Almolda; . L

Qq q entre los documentos existentes 
Secretaría de mi cargo, aparece el acta 

Xte?or es el siguiente:
pública extraordinaria.—En la villa de 

‘HQoldtA, á veintinueve de Septiembre de mil 
.\." len'°8 siete; constituido D. J°s® María Pe- 

/ 'fan, Vocal de la Junta de Reforma^ so- 
J designado por ésta, en cumplimiento de lo 

.U^sP°ne el art. 11 de la ley Electoral de 8 de
pasado, p-'ta Presidente de la Junta 

■*hal ^enso electoral, en la Sala Consis-, 
5^ 'COti asistencia de mí el Secretado del Juz- 
'^to^ipal, y hallándose presentes los s-fiores 
t¿L/leron á bien concurrir como mayores con- 
^¿entf8 P°r inmuebles, cultivo y ganadería, 

votar en la elección de Compromi- 
Senadores y que figuran en las listas 

•^rovi Porla Administración de WMwd» de 
‘'1.01a y la Alcaldía, así como también los 

que figuran como i 1 - — " y
de los dos Concejales que obtuvieron

pítulo segundo de la citada ley Electora! y Rea! 
ordm de 16 del actual; verificada esta operación, 
y bien enterados los señores presentes, se procedió 
á inscribir eu papeletas iguales y por separado los 
nombres de Ips señores que, sabiendo leer y escri
bir tienen derecho como mayores contribuyentes 
á votar en la elección de Compromisarios para 
Senadores, é introducidas en un globo, acordaron 
que los dos primeros nombres que saliesen fuesen 
proclamados Vocales propietarios y los dos se
gundos, suplentes, y extraídas de la urna por el 
Sr. Presidente, resultaron ser D. Agustín Calvete 
Escuer y D. Antonio Rozas Villagrasa, y D. En
sebio R zas Mompeón y D. Cristóbal Asín O Ion a, 
quedando por tanto designados los dos primeros 
para Vocales propietarios de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa y los dos segun
dos, por el orden que se detallan, Vocales suplen
tes respectivos de los anteriores. ,

No estando agremiados los industriales de^ esta 
localidad y habiendo sido citados para el acto, se 
procedió con las mismas formalidades á la elección 
de dos Vocales propietarios y dos suplentes de la 
expresada Junta, resultando elegidos en el sorteo 
como Vocales, D. Gregorio Labaila GarceLer y 
D. Gregorio Licer Blasco Pardo, y como suplentes 
respectivos, D. José Samper Valdovinos y D. Ma
riano Castillo Olivan. .

Cumplidos todos estos requisitos y teniendo a 
la vista las certificaciones, relaciones y demas do
cumentos de que antes se ha hecho mención, que
dó constituida la Junta municipal del Censo eleo-
toral en la siguiente forma: t t i

Presidente, D. José María Peralta Grau, Vocal 
de la Junta de Reformas sociales, designado por
ésta pa -a tal cargo. ,

Vicepresidente, D. Pedro José Va! Escuer, Con- 
c^al que obtuvo mayor número de votos en elec
ción popular. _ . , r> i-

Vocales propietarios, D. Mariano Dieste Badi- 
móa, como ex Juez municipal; D. Agustín Calvete 
Escuer, mayor contribuyente por territorial ele
gido por sorteo; D. Antonio Rozas Villagra-a, 
ídem; D. Gregorio Labaila Carceller, mayor con
tribuyente por industria elegido por sorteo, y don 
Gregorio Licer Blasco Paludo, ide,m. .

Suplentes, D. Juan Solán Olivan, individuo de 
la Junta de Reformas sociales, para sustituir a la 
Presidencia; D. Gregorio Gpdiua Baquer para 
sustituir al Concejal D. Pedro José Val; D. Flo
rencio Bolán OHván, para sustituir al ex Juez don 
Mariano Dieste; D. Ensebio Rozas Mompeon para 

1 sustituir á D. Agustín Calvete; D. Cristóbal Asín 
industrial, s y I Clona, para sustituir a 1). Antonio Roz^jjA José 
ue obtuviera «amper Valdovinos, para sustituir a D, Gregorio
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Labaila, y D. Mariano Castillo Olivan, para susti
tuir á D. Greg rio Licer Blasco.

Secretario sin voz ni voto, el del Juzgado mu- 
nieipal, D. Melchor Pérez Lecina.

Leída la precedente acta, y no habién lose hecho 
reclamación ni protesta alguna, el Sr. Presidente 
declaró constituida la Junta municipal del Censo 
electoral de la presente villa en la forma anterior
mente consignada, dando por terminada la sesión 
y acordando que esta acta se remita origina! al 
limo. Sr. Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral y una copia certificada de la misma 
al Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento y á los efectos que determinan 
las reglas décimasexta y décimaséptima de la Real 
orden de que antes se ha hecho mérito, dejando 
testimonio de ella en el expediente de su razón 
como antecedente y á los efectos convenientes, 
firmando todos los que saben con el Sr. Presiden
te, de todo lo cual certifico.—José María Peral
ta.—Antonio Rozas.—Florencio Solán.—Cristóbal 
Asín.—Gregorio L. Blasco.—Gregorio Labaila.— 
Mariano Dieste.—Agustín Calvete.—Mariano Cas
tillo.—Paulino Olona.—Félix Jaría.—Mariano 
Vap—Francisco Ezquerra.—José Samper Valdo- 
vinos.—Cristóbal Calvete.—Demetrio Ezquerra.— 
Pedro Olona.—Manuel Ferrer.—José Val.—Ma
nuel Samper.—A ruego de los Sres. D. Manuel 
Penén, D. Salvador Taulés, D. Bonifacio Villa- 
grasa, D. Pascual Val, D. Vicente Palacio, D. Mi
guel Calvete, D. Modesto Rivera, D. Juan Villa- 
grasa, D. Gregorio Camparola y D. Mariano Ro- 
des, que no saben firmar y de su orden.—Melchor 
Pérez, Secretario.» _

Concuerda con su original á que me refiero. Y 
para su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, expido la presente, visada por el 
Sr. Presidente, que firmo en La Almolda, á vein
tinueve de Septiembre de mil novecientos siete.— 
El Secretario, Melchor Pérez. —V.* B.°—El Pre
sidente, José María Peralta.

Oeeja.
D7José Monreal Ainaga, Secretario del Juzgado 

municipal, y como tal de la Junta municipal 
del Censo electoral de Oseja;
Certifico: Que en el libro de actas que lleva la 

Junta municipal del Censo electoral de este pue
blo, se halla la que copiada literalmente dice así: 
—En el pueblo de Oseja, á las diez del día treinta 
de Septiembre de mil novecientos siete, se reunie
ron en la Sala del Juzgado municipal, local desig
nado para la celebración de este acto por D. Dá
maso Lezcano Gregorio, Presidente de esta Junta 
en concepto de Juez municipal, y bajo la presiden
cia del mismo, los señores D. José Grau López, 
Concejal que obtuvo mayor número de votos; don 
Miguel Pérez Neüa, ex-Juez municipal más anti
guo; D. Isidro Lezcano Royo, eu concepto de ma
yor contribuyente por territorial; D. Clemente 
García Cardiel, por el mismo concepto, y D. Carlos 
Marquina, por industrial.—El Sr. Presidente or
denó acto seguido que por el Secretario del Juz
gado municipal y de la Junta se diera lectura de 
los artículos de la nueva ley Electoral referentes 
á la constitución y funcionamiento de las Juntas 

municipales del Censo electoral y de la Realor?. 
de 26 de Agosto último.—Terminada la léela 
de estas disposiciones, la Junta procedió á la:t 
dignación de un Vicepresidente, resultando ele:, 
do por cuatro votos el Vocal D. Miguel Pém 
Neila.—Acto continuo el Sr. Presidente declí 
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legalmente constituida la Junta municipal it 
Censo electoral, siendo Vocales natos on arre¿ 
al art. 11 de la ley, los señores siguientes: Pe
dente, D. Dámaso Lezcano Gregorio; Vioepr® 
dente primero, D. José Grau López, Concejal su 
obtuvo mayor número de votos de los quefomw 
actualmente el Ayuntamiento; Vicepresidente^ 
gando, D. Miguel Pérez Neila, Vocal de esta 
la elegido por la misma; Vocales, D. Isidro Lez:¡' 
no Royo, en concepto de mayor contribuyente p:: 
territorial; D. Clemente García Cardiel, por: 
mi-mo concepto; D. Carlos Marquina Forniés,^ 
industrial; Suplentes, del Concejal, que ofo. 
mayor número de votos, D, Julián Pérez Leze<, 
del ex-Juez municipal, D. Faustino García Pera 
Secretario sin voz ni voto, D. José Monreal 
ga.—El Sr. President ? hizo presente á la 
que no existiendo en esta localidad ningouv”’ 
los gremios industriales que señala la regla 
masexta de la Real orden de 16 del actual, se , 
ciera constar así en acta, y que se formule l»0^ 
tuna consulta acerca del modo de sustituira--, 
que faltan. Teniendo en cuenta lo dispuesto ?^ 
el párrafo 5.° de! art. 11 de ja ley Electo^,. 
Junta acordó celebrar sus sesiones en, el loe» 
Juzgado municipal. También se acordó que í 
Secretario de la Junta se expidan dos certin-j. 
nes literales de esta acta, que se remitirán o 
limo. Sr. Presidente de la Junta Pro7’“cl8 j:: 
Censo electoral, y otra al Excmo. Sr.
civil de esta provincia. Y no habiendo 
tos de que tratar, se levantó la sesión de 
tífico:—Dámaso Lezcano.—José Grau. 
Pérez.—Isidro Lezcano.—Clemente García, 
los Marquina.—José Monreal, Secretario-

Es copia exacta de su original á la que 

se itiá
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necesario me remito. , oif.
Y para remitir al Excmo Sr. Goberna _ 

de la provincia, según está prevenido, 
presente, que con el visto bueno del Sr. r 
te, firmo en Oseja, á treinta de Septiembr®tfj0/ 
novecientos siete.— José Monreal, 
V.° B.°—El Juez municipal Presidente, v 
Lezcano.

•'k

Luesma.
D. Lucio Melguizo Laín, Secretario del 

municipal de Luesma; i s qu®
Certifico: Que en el libro de actas de 1 

de celebrar la Junta municipal del Cevs ,^0’.* 
ral, al folio primero, aparece una que h c 
copiada dice así:—En el pueblo de Lúe# ’ 
ticinco de Septiembre de mil novecie11^ 
previa la correspondiente convocatoria 
se reunieron en la Sala Audiencia de e^rlüi(¿^ 
do, bajo la presidencia del Sr. aet 
D. Manuel Hernando Gascón, que lo o ^fof53 
por no haber en esta localidad Juntan 6 •pfjjC 
Sociales, los mayores contribuyente# P* 

! bles, cultivo y ganadería que saben lee <

>8
<‘:r,
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ore-: 
set:; júeueu voto para compromisario en elección de 

Senadores, de conformidad con la regla décima- 
üiiade la Real orden del Ministerio de la Gober- elec- 

Peni 
aek'

rinde 16 del actual, D. Santiago Colas Roche, 
'..Rafael Colas Roche, I). Narciso Herrero Bayo- 

D. José Pascual Marzo, D. Juan Mainar Ca- 
io , D. Antonio Mainar Casao, D. José Miguel 
hnar, D. Agustín Hernando Iberni, D. Andrés 
kininguei Jimeno, D. Esteban Iberni Peinado y 
. Santiago Guillén Berné.—El Sr. Presidente 
iülaró abierta la sesión y ordenó al infrascrito 
cetario diese lectura al art. 11 de la ley Elec- 
nld«8de Agosto del presente año y demás 

-aposiciones de la Real orden antes citada, y 

rregii .
Pr* 
sprei- 
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orniii 
ite* 
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se^

i o^‘ 
rL' 
top^ 
oraL 
calí 
porí 

ioic^ 
unsí-

rnai 
3 aso0" 
ne o^'
Migc-1 
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.doi* 
?sideC¡ 

irio< 
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-.ninguno de los presentes hizo reclamación 
-■"■Xrvación alguna, el Sr. Presidente dispuso 

“iá proceder al sorteo prevenido, y hecho así, 
las debidas formalidades y á presencia de los 

i^irrentes, fueron designados como Vocales 
• losé Pascual Marzo y D. Autoaino Mainar Ca- 
Mcomo Suplentes, D. Esteban Iberni Peinado 

Santiago Guillén Berné.—De conformidad 
regla décimaquinta, no habiendo en esta 

halad Jefe ú Oficial del Ejército, ó á falta de 
^nnfüDoionario jubilado, le corresponde á un 
'"h®2 municipal, que lo es D. Policarpo Hernán- 
■■'^scóu, como Vocal, y D. Santiago Colas Ro- 

'timo Suplente, no pudiéndose cumplimentar 
2.° y 3.° de la regla décimasexta de 

.'^urden antes citada, por no existir en esta 
^4d gremios industriales de ninguna clase, 

,._"'Ltnbuyentes por contribución industrial.— 
vM,8>ía la certificación expedida por el Secre- 

Ayuntamiento, visada por el Sr. Alcal- 
^responde formar parte de la Junta mu- 
1 ai Concejal D. Manuel Jimeno Carod, como 

COIno Suplente, á D. Antonio García Mai- 
Ñi0 Va* 6sbado el Sr. Presidente declaró ter- 

,^o j levantando la presente acta, de la 
: 8e remita certificación de la misma al
hir Ia Junta provincial del Censo, 

.überuador civil de la provincia, así como 
1 rte otra de la expedida por el 
’ ' í-t if.0 untamiento designando el Conce- 
‘ '‘kblic C°?resPOllde actuar en esta Junta, para 

%te [C10^ eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , firmando la 
concurrentes de que certifico: 

Hernando.—Santiago Colas.— Rafael 
4r7^eiso Herrero.—José Pascual.— Juan 

■? 5=ÍU6U^0u 1u o  Mainar.-José Miguel.—Agus- 
— Andrés Domínguez.— Esteban 

^•no. &utlago Guillén.—Lucio Melguizu, Se-
(T •

*1 '^pla (L 1 • • z* -VF la ong1Dal á la que me refiero. Y 
al ^r* Gobernador civil 

libro la presente visada por el se- 
>’hHibre jUlcipal en Luesma á veinticinco de 

novecientos siete.—Lucio Mel-
_ ai*0,—V.° B.°—El Juez municipal,

ií;<: 

qn811, 
el^ 
llDe0‘

, si^' 
ef^ 
Jü^,' 
u ío íp';

.for»'

X
^■c*Pal fUtZ° Secretario del Juzgado 

dm i esmu, y oomo tal, déla Junta
1 : Q electora1 del mismo;

*a oertificación expedida por m, 
el Ayuntamiento de esta localidudí

designando el Concejal que ha de formar parte de 
la expresada Junta como Vocal, como igualmente 
el Suplente, es del tenor siguiente:

D. Lucio Melguizo Laín, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Luesma;— Certifico: 
Que de los antecedentes obrantes en esta Secreta
ría de mi cargo, resulta: que D. Manuel Jimeno 
Carod, es Concejal, que formando parte del actual 
Ayuntamiento y sabiendo leer y escribir, obtuvo 
mayor número de votos en elección popular, hecha 
exclusión de los Sres. Alcalde y Teniente de Al
calde.— Asimismo certifico: Que el Concejal don 
Antonio García Mainar, es el que sigue al indica
do anteriormente en número de votos obtenido» 
en elección popular, también de entre los que sa
ben leer y escribir, excluidos el Alcalde y Teniente 
de Alcalde.—Y para que conste y en cumplimien
to de la Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 16 del corriente mes, libro la presente de 
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde en 
Luesma á veintitrés de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Lucio Melguizo, Secretario.— Vis
to bueno.—El Alcalde, Manuel Pérez.

Es copia de la original á la que me refiero. Y 
para que conste, en cumplimiento de lo mandado 
y á los efectos de la regla décimaséptima de la 
Real orden de 16 del corriente mes, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez municipal Presidente 
en Luesma á veintiséis de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Lucio Melguizo, Secretario.— 
V.° B.° —El Juez municipal, Manuel Hernando.

Alberlte.
D. Marcelino Lázaro, Secretario de la Junta mu

nicipal del Censo electoral del pueblo de Al- 
berite; _ . .,
Certifico: Que en el expediente de constitución 

de la Junta municipal del Censo electoral aparece 
una acta que copiada literalmente dice así:,

Acta.—En Alberite, á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos siete. Reunidos en sesión bajo 
la presidencia de D. Tomás Berdejo Barrios, por 
quien fueron convocados, los contribuyentes don 
Mariano Lete Lázaro, D. Francisco Ruiz Fraca, 
D. Adriano Martínez Sánchez, D. Leandro Berde
jo Sán"hez, D. Sebastián Lázaro Balaguer, D. Teo
doro Aznar Pérez, D. Vicente Pérez Sagarra, don 
Pascual Vicente Salanova, D. Aniceto Pascual, don 
Vicente Lázaro y D. Pascual Domínguez Dueñas, 
en la Sala Consistorial, para dar cumplimiento á la 
regla décimacuarta de la Real orden de 16 del ac
tual sobre designación de dos contribuyentes de 
los que tienen voto para la elección de compromi
sarios para Senadores, con objeto de que formen 
parte de la Junta municipal del Censo electoral 
de este pueblo, así como también dos suplentes de 
entre los referidos contribuyentes, dicho Sr. Presi
dente manifestó que existen once de entre los ma
yores contribuyentes por inmuebles que saben leer 
y escribir y que han sido convocadas para este 
acto. Dióse lectura de la Real orden antes ex
presada y no habiéndose hecho observación ni re- 
c'amación alguna por los contribuyentes se pro
cedió al sorteo de los señores contribuyentes con 
las formalidades legales, resultando que fueron de- 

«ignados como Vocales de la Junta municipal del 
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te, la que firman los concurrentes que saben hacer
lo y por los que no, yo el Secretario: certifico.— 
Gregorio Navarro.—Félix Benedí.—Nicolás Pérez. 
—Pedro Bendío.—Rafael Pacheco.—Ricardo Na
varro.—Andrés Cólera.—Por Juan Pardos, que no 
sabe firmar, Alfredo Domingo, Secretario.»

Y para que censte á los efectos de la Real orden 
de dieciséis del actual, expido la presente visada 
por el Sr. Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral, en Vil anueva del Huerva á vein
tisiete de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Alfredo Domingo.—V.° B.°—El Presidente, Gre
gorio Navarro.

D. Alfredo Domingo Polo, Secretario del Juzgado 
municipal y de la Junta municipal del Censo 
electoral de Villanueva del Huerva;
Certifico: Que el acta del sorteo para designar 

los dos mayores contribuyentes por industrial que 
han de formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral, es como sigue: ,

«En Villanneva del Huerva á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete, siendo las die
ciocho, hora señalada por convocatoria hecha á los 
señores contribuyentes que en este Municipio lo 
son por contribución industrial y tienen dere ho 
electoral para la elección de Compromisarios para 
la de Senadores del Reino en ei corriente año, por 
no existir en esta localidad gremios industriales 
por ningún concepto, ni persona alguna que figure 
en el impuesto de utilidades ó de minas, para de
signar por sorteo dos de sus individuos que sabien
do leer y escribir han de pertenecer á la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este término, se reu
nieron en la Casa Consistorial los Sres. D. Nicolás 
Pérez Sanz y D. Andrés Cólera Pérez; leído el ar
tículo once de la novísima Ley el-ctoral y Real 
orden del dieciséis del actual, no resultando otros 
señores industriales en esta localidad que reunan 
las con liciones necesarias para formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral, quedaron de
signados los mencionados señores como vocales de 
la expresada Junta, sin que sea posible hacer la 
designación de vocales suplentes por no aparecer 
industriales que reunan las condiciones precisas 
para ello.—Con lo que se terminó el acto, levan
tando la presente, que firman los concurrentes, de 
que certifico.—Gregorio Navarro.—Nicolás Pérez. 

■—Andréi Cólera.—Alfredo Domingo, Secretario.»
Y para que conste y surta sus efectos, expido la 

presente visada por el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral en Villanueva del 
Huerva á veintisiete de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Alfredo Domingo.—V.° B.°—El 
Presidente, Gregorio Navarro.

Calceua.
D. Marcelino Mediel Bueno, Secretario del Ayun

tamiento de Calcena;
Certifico: Que por lo que resulta del expediente 

de elecciones para la renovación bienal de dicho 
Ayuntamiento, forma parte del mismo con mayor 
número de votos el Sr. Concejal D. Bernardo Mar- 
quina Martínez, excluyendo al Alcalde y Teniente 
de Alcalde. Y para que conste y á los efectos de 
ja ley Electoral de 8 de Agosto último, expido la

»te, q 
t¡£iD8, á 
.titos siepresente con el visto bueno del Sr. Alcalde en ir 

cena á veintitrés de Septiembre de mil noreaC 
tos siete.—Marcelino Mediel, Secretario-Tjí' 
bueno.—El Alcalde, Amado Ostalé.1

D. Marcelino Mediel Bueno, Secretario delJnJ 
do municipal de Calcena;
Certifico: Que el acta de la sesión celebd' 

por la Junta municipal del Censo electoral dea

tBildom 
;• Acere 
Artífice 

<a^ oh 
::to D. 

aAfenasivilla dice así: 
En él margen. —Sesión para el sorceo de V?> y 

les.—D. Crescencio Caballero Caballéro, D.Ssii 0 6 
Sebastián Tormes, D. Justo Navarro Modrego.' -TT. ni I /TI TX T «•' . «Or “a8Vicente Modrego Gil, D. Julián Garóes Beb
D. Mariano López Termes y 
Tormes.

En layinadeCtEn el Centro.—Gomo sigue:—--- , 
cena, á veintiséis de Septiembre de mil noveeifr 
tos siete, convocados en forma los mayoreswr-^ 
buyentes por inmuebles, cultivo y ganadeM^ 
la misma, y que tienen voto para la eleccio:^ 
compromisario, en igual forma que las de 10 _ 
trial, por no haber agremiaciones y qu® 58 
san al margen todos los que saben leer y 
reunidos en la Casa Consistorial, con la pre
cia del Sr. Juez municipal D. Bienvenido ► 
Gil, á quien le corresponde por no haber 
localidad Junta de Reformas Sociales, cay<-0^ 
declaró abierta la sesión, ordenando al 
diera lectura al artículo 11 de la ley ®*6C!^ 
8 de Agosto último y las disposiciones de a y <(ljg 
orden dei Ministerio de la Gobernación d8^... yt 
actual; que verificado se procedió al sórt®0^^ t 
tribuyentes, resultando Vocales de la 
inmuebles, cultivo y ganadería, D. v^811 
drego Gil y D. Crescencio Caballero ban y 
suplentes, D. Justo Navarro Modrego, y , 
gundo Pérez Tormes; Vocal por indas 
Santos Sebastián Tormes, no siendo posi 
cer más nombramientos por este concen , -

ilejan. 
ijontai 
■ftificQ

'! e

ei¿ 
teeit

1
^cc

oer más nombramientos por este concescr(ir&s!: 
zón á que los demás industriales qus yo ^16 
matrícula, unos no saben leer ni escn ^plai 
son ausentes y otro difunto. Por cuan o . . . i 
la regla décimaquinta de la Real orden c 
hahÍAndo a h esta localidad Jefe u Oficié • ^Qihabiendo en esta localidad Jefe ú u.uV^"¿0 jC 
cito y á falta de éstos, funcionario jubi 
Administración civil del Estado ó la Pr..'ü "é 
corresponde al ex Juez municipal D. J 
cés Belver, y Vocal Concejal según 
del ¿Ayuntamiento visada por el Si. 
correspondido á D. Bernardo Marquina

Con lo que y sin ningún incidente, 
sidcñte levantó la sesión, acordando se 
tificación de la misma, así como la .6^0do

‘luí

?D.-

umvauiuu uo i» mioui», coi -- . aüdO ' L
el Secretario del Ayuntamiento,
cejal como Vocal, al Exorno. Sr. ^°berei 
de la provincia, para su inserción en 
Of ic ia l , firmando la presente los seno ^eIjíe^ *: 
dos de que certifico.—El Presidente, 0-/t^ • /■ 
Gil.—Segundo Pérez.—Vicente {^1' 
cencio Caballero.—Santos Sebastian- . 1 
varro.—Julián Garcés.—Mariano Lop 
lino Mediel, Secretario.—Rubricados- . 5 , k

Así resulta del original de refef > 
que conste y á los efectos de la reg^ , 
ma de la Real orden de 16 del aotn >

^1.'
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.•seLte, que visa y sella el Sr. Juez municipal en 
..L- una, á veintiocho de Septiembre de mil nove- 
¡Oí.^ ü :.s siete. — Marcelino Mediel, Secretario.— 
‘ - 13.°—El Juez municipal, Bienv nido Gil..-Vi Acered.

1 Saldomero Abad, Secretario del Ayuntamiento 
i? Acered;1 Jan
^tífico: Que examinados loa antecedentes elec- 

les obrantes en el archivo de este Ayunta- 
aioD. José Gracia Lapuerta, D. José Maluen- 
henasy D. José Herrero García, excluidos el 

|de y Tenientes, son los Concejales que han

.Ides

.e
en elección popular mayor número de 

cada uno sesenta y tres, pero el primero

adeCi-
lovesí'

0gO,«L , U . X 4.
Be!n ®ema3Tedad que el segundo y éste más que el 

d Lu í cumpliendo con lo preceptuado en la 
i4«dma8éptima de la Real orden de 16 del 
•a  Aro la presente visada por el Sr. Alcalde 

a 23 de Septiembre de 1907.—Baldo- 
c^<Abad.-V.° B.°—El Alcalde, Joaquín Ma-

ociót' 
e ¡d ¿^ 
le eip*

Tiermae.
. 6Mdro Aznárez é Iguacel, Secretaiio del 
^amiento de Tiermas;
Jaco: Que según resulta de los expedientes ',iUO 8Cguu resuiba ue ios expedientes 

)re«:i: r, J1*'n63 de Cono-jales que obran en mi Se- 
ioS;: j. a _,.. ■ ......

yoü-

ute

j«"-KLelConcejal de este Ayuntamiento que 
en^ i.¿ T:'0,r número de votos en la elección fué 

ton í.‘meu.ez Mancho, siguiéndole D. Manuel 
’cre1»-' A ''112 8iu contar el Alcalde y Teniente de 
3tor6'! V

Cous*je ^°y 1a presente en cumpli- 
6?’^ re^a de la. Real orden de 17 del 

1®rmas á veintiséis de Septiembre de 
pf8 si6t6-—Alejandro Aznárez.—Vis- 

'"El Alcalde, Pedro Mancho.
aba'1-;
■D.'* 'Ñor Moneva.

w:;. uver, Juez municipal de Moneva;'/ tilico- n 11 duez municipal de Moneva;
■ irt'H^ae en cumplimiento á lo dispuesto
'•’re?] Electoral de 8 de Agosto

)| 65 s p ^cimacuarta, quinta, sexta y sép- 
‘ '•16 a i or^eu del ministro de la Goberna- 

la t 8 Oorriente, han sido nombrados Vo- 
di?!" I<; . ,Juuta • ' " •municipal del Censo electoral de 

$-Con /'^ores siguientes:i '^Cún .uores signiei Aor
10 : , .-v r°Barberán.

X JHez 
iáy

Tn y—^uvo pur ueiribunai, surieaaus 
Carod Paracuellos y D. Manuel 

y «upleutes. D. ’ ’ ' - ^■¿í&GuaíarMa^o.
Aies* DlIyeute por industrial, D. Manuel

número de votos, don

c. municipal, D. Pedro Gómez La-

'Oyentes or territorial, sorteados
> ' l-Omáo o_____ 1 TX II 1^ wr .

r suPlkntes, D. José Alloza Bar-

-íes* 'lIyeute por industrial, D. Manuel 
ÍV'Ocaieg f
•! 10lQá* n ^ara íormar la Comisión munici-

)• V 
ist^L

tpi^

^1, arod, D. Manuel Albero y D. Ma-

’r^pidü'í^6’ y 86 publique en el Bo l e t ín  
■ ^Ptier^k Presoutei en Moneva, á veinti- 

d® mil novecientos siete.— 
rf^POf Secretario.—El Juez 

L ue! Oliver.
G^no s ~

ei|. 1 , Secretario del Ayuntamiento

Certifico: Que examinados los expedientes de 
elecciones de Concejales de 1903 y 1905, que obran 
en la Secretaría de mi cargo, aparece: Que el Con
cejal que obtuvo mayor número de votos, es don 
José Baquero Barberán.

Y para que conste y se inserte en el Bo l s t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido la presente, en 
Moneva, á veintisiete de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Joaquín Crespo, Secretario.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Antonio Artal.

Puendeluna.
D. José Aineto Jame, Secretario del Juzgado mu

nicipal, y como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta localidad;
Certifico: Que en el libro de sesiones de la mis

ma que obra en esta Secretaría de mi cargo al 
folio uno, hay una que, copiada á la letra, dice:

«Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma
yores contribuyentes por territorial é industrial.— 
En el pueblo de Puendeluna, á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete; reunidos los 
contribuyentes por territorial é industrial, que 
tienen derecho al sufragio para la elección dé Se
nadores, en la Casa Con-istorial, previa citación 
al efecto, bajo la presidencia de D. Miguel Marco 
Lafuente, Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral, y con asistencia de los contribu
yentes que al margen se expresan, por dicho señor 
Presidente se declaró abierta la sesión y al efecto 
manifestó que el objeto de la reunión era para la 
designación por sorteo entre ellos de cuatro indi
viduos que han de pertenecer á la Junta mencio
nada como Vocales y cuatro suplentes, teniendo 
presente que es condición indispensable saber leer 
y escribir, por lo que se procedió inmediatamente 
al sorteo, resultando ser los favorecidos D. Maria
no Navasa Agúaseles y D. Vicente Giménez Mor- 
láns, como Vocales; D. Antonio Garós Pérez y 
D. Joaquín Usuén Lamora, como suplentes por 
territorial, y por industrial, D. Angel Sarasa Gil 
y D. Agustín Aso Yzárbez, como Vocales, y como 
suplentes, D. Felipe Albalá Villagrasa y D. Pablo 
Labarta Alastuey.

Por lo que se dió p -r terminado el acto en cum
plimiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 16 del actual, acordando remitir 
acta original al Sr. Presilente de la Junta pro
vincial del Censo electoral y copia certificada de 
la misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
fi mando los que saben conmigo el Secretario, de 
que certifico.—José Buen.—Rubricado.—Miguel 
Marco.— Rubricado.— Gregorio Alastuey. — Ru
bricado.—Manuel Artaso.—Rubricado.—Mariano 
Navasa.— Rubricado.— Angel Sarasa.— Rubrica
do.—José Ara.—Rubricado.—Benito Bernués.— 
Rubricado.—Manuel Alastuey.— Rubricado.—Vi
cente Giménez.—Rubricado.— Pablo Labarta.— 
Rubricado.—Joaquín Usuén.—Rubricado.—Agus
tín Aso.—Rubricado.— José Añaños.—Rubrica
do.—Sebastián Giménez,—Rubricado.—José Ai- 
neto, Secretario.»

Es copia exacta del original que queda archi
vado en esta Secretaría municipal. Y para que 
conste, expido la presente con el visto buene ¿vi
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Sr. Presidente, que firmo y sello en Paeud? ’̂ 
¿ veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
:iete.-J08é Presidente, Mi

guel Marco. r
Campillo de Aragón.

D. Anastasio Baquedano Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Campillo de Ar 

&co: Que según resulta de los antecedentes 
electorales que obran en el archivo de mi carg , 
anarece qne, excluidos el Alcalde y Teniente A.- 
ealde el^Conceial que mayor número de votos ob- 
tuvc en su eleolión es d ' Juan Pascual Alonso 

My T1o s  .feotos de la Real orden de 16 del co
rriente mes, expido la presente en Campillo de 
Aragón, á veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Anastasio Baquedauo.-V. B. - 
El Alcalde, José Galmarza. ¿ __

este Juzgado, Democracia, sesenta y OMlr,« 
del término de ocho días, a contar desde li u 
oióu de la presente en el Bo l e t ín  Omm de, 
provincia, para la práctica de una diligencia j 
cía!, bajo apercibimiento de que si no «™W 
le parará el perjuicio á que hubiere lugirm 
gl Y^par^qúe le «irva de citación enfomMif 
la presénte en Zaragoza a once de Ootob 
novo'oiehtós siate.-El Escribano, Angel Au.

pi

itaprenl 
ttit

LU 8U8 
stitienda 
Hitndef

Bpigo 
Ueom 

tiegente

' SECCIÓN SEXTA______
"Ño habiendo dado resultado lo* conciertos gre- 
mialee intentados al efecto para °”br1^ e ®l¿^° t 
consumo* y sus recargos en el año de 1908 el 
Ayuntamiento y asociados aoordo, en ,
anunciar las subastas reglamentarias, en la forma 
y fechas siguiente*: ,

A venta libre, $or término de uno á cinco afio•■
La primera, el día 10, y la segunda,-el día 20 

rlpl corriente mes, en su caso. , ,d Si no dieren resultado, se á las d
venía á la exclusiva, en los días 19 y 29 del oo 
rrienW y 7 de Noviembre próximo, de las pume.a, 
s^undZy tercera sucesivamente; todas, con suje- 
nió-i á lü* pliegos de condicionas obrantes en esta 
^^.‘y 1- diez hora» de «u. respectiva,

El Sr. Jaez de inArajción del distrito^ 
de Zaragoza, por provideuüia diotada eoi - i 
que se instruye sobre suicidio de DüloresB - 
de unos cincuenta á cincuen ta y cinco a J 
que se supone era natural de Vich y 7 . 
debió ten» lugar el dh ’emhomeo de 
último, ha acordado que José Ribe™, 
aquélla, y cuyas demas circunstancia y P 
ge igmoran, comparezca ante¡estoJ 
cracia, sesenta y cuatro, den uro l  
días, á contar desde el elKUtente a. d • 
do la presente en la Gaceta <te Mairid. 3 
Of ic ia l  de esta provincia, con objeto , 
el prooddimiento, a tendr de lo vre p 
articulo ciento nuevo de la Ley de b .I 
criminal y demás diligeuoM que = . 
miar.; bajo apercibimiento de que , 
le parará el perjuicio á que hubmre log«
glo á la Ley. ., forin,i^

Y para que le svva de citación 
do la presente en Zaragoza a 
de mil novecientos siete.—l -c  '

est i

i *!»’ 
'ibrto"

*(Coc

í? >1 
¿cu, 
^ctí

Arnau.
Egea de los Caballeros .

D. Félix Pazo y Jordán, Jaez de m8 I 
esta villa y su partido; n,.AndidoeB"'I 
Por la presente, y como o mpre trelo 

mero segundo del artiou.o ou ’ .^1^
cinco de la ley de Eujuic^miento 0 
llama y emplaza á Faustino On - 
de veintiséis años de edad, oa-ado, 
vecino de Biota, labrador, hijo par»1!8^ 
na, cuyo actual P^adero se igum , P fil 
término de diez (has, contado* - ü o í- 
al en que esta requisitoria se iu9er

. n • 1___ "Ofyi*íl Pll 16

%

:14V

^de 
í" 
*18

“LUag'’6 de Octubre de 1907.-E1 Alcalde, Car

los Marqués. ______________
Oonfebcionados el repartimiento^5t|ica y pe- l 

nnaria v urbana y la matrícula industrial de e-te 
nuebTo para el pró^mo año de 1908, quedan ex- 
nn^atoB^l públwb, desde esta fecha, en la secreta 
K d, Lte'kyúnt^icnto, por ocho díasdo.. prime
ros y por quince la otra, para que puedan sei exa 
minados y presentar cuantas reclamaciones orean 

0P"dela Ganada 14 de Octubre de 1907.- 
El Alcalde, Antonio Yagüe.

SECCIÓN SÉPTIMA 
“JuZOADOrDE"pr ime r a  INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. , 

KlSr Jnz de instrucción del distrito del Piar

dicos oficiales, comparezca en la á 
este Juzgado con el objeto de l‘ ordado ».,, 
prisión provisional, según lien eU el -. 
lentísima Audiencia de Zarag 
que contra el mismo me hallo ^10^ 
homicidio de Cecilio Pueyo; j a  re^,' 
que de no comparecer sera ae^a 
rándole el perjuicio a que habí

Ü!

glo á la ley. anear#0 . íi
Al mismo tiempo ruego y e

Autoridades, tanto civiles ¡al, 
no á los agentes de pe míe* J 
busca y captura de¡ exprésad-eu 
habido, lo pongan a mi disp J
8UEn Egea de los Caballero8 á jo^11 

mil novecientos siete.—FeiH vA

Escribano, Gaspar
l w pr e n t a  d e l  **0

h.

Mí

Ib
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